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El MEMORANDO N*04D4-2024-HRH-DE, de fecha 25 de Marzo del 2024, emitido por la Dirección Ejecutiva, que
aprueba el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada por necesidad de servicio, del personal profesiona
y/o técnico administrativo; en tantose lleve a cabo el Concurso Público para cubrir las plazas vacantes de acuerdoa
ley.

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N"005-£0-PCM, Reglamento de la Carrera Adminisiatia, establece que el ingreso ala
Administración Pública enla concición de semidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Cartera Administrativa, será porel
Tivel inicial del grupo ocupacional

Que, el Articulo 39* del Decreto Supremo N*005:40-PCM, establece que la contratación de un servidor para labores
de naturaleza permanente será excepcional; procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.

Que, de conformidad alDecreto Legislativo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de senvidores: los nombrados y
los contratados, Mientras que Jos primeros se encuentran comprendidos en la carrera adminitrata y se sujetan
integramentealas nomas que la regulen, los segundos no lo están, pero si en las disposiciones de dicho dispositivo
en lo que les sea aplicable, La contratación de los segundos puede darse para realizar laboresde carácter temporal,
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de confomidad con lo dispuesto por losartículos 36 y 39
dolReglamento del Decreto Legisiaivo N*276, aprobado por Decreto Supremo N“D05-S0-PCH.

Que, según el art 48” del Decieto Legiizivo N”276, en el aspecto remuneraliwo los sendores contratados tenen
una remuneración que es lada en el respectivo contrao de acuerdo ala especaidad, funciones y tareas especificas
¡ue sele asignan y noconleva bonifcaciones de ningún tipo, i ls beneficios que dicho dispostivo estatieoe, Enel
sentido, delo expuesto se desprende que alas senádores contratados no les alcanzan determinados derechos y

(3 beneñicos quesíes corespordenalos servidores da carera, tales como la asignación porel cumplimiento de25 y
30 añosde senicios, el subsiio por gastosde sepet, la compensación por tempo de senics, eteotros. Ello es
concordante con el aríulo 2” cel Decreto Legisiativo N*276.

Que, el at 08 numeral 8.1, iteralc) de la Ley N"31253 que aprueba el Presupuesto del Sector Público parae año
fiscal 2024, establece la contratación para reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los serviciosdl sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Loy 30057, Ley del Serio Cil, en
los casos que coresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende elcese que se
hubiese producido a partir del año 202%, detiéndose tomaren cuenta que el ingresoala adminisración se efecta
necesariemente por concurso público de mários y sujeto alos documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez fnaizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*278 y su Reglamento D.S N"005-90.PCMLey N31953
ue apruebael Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de loa, aprobado por Ordenanza Regional N"001-2012.-G0RE-ICAPR; estandoa lo informado
porel Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoría Juídica del Hospital Regional de loa
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del01 al 30 de Abril del 2024,a Jomada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de TÉCNICO ADMINISTRATIVO, nivel remunerativo STF, a
PUQUIO HUYHUA WILLIAM MARTIN,

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR queel servidor en mención no podrá invocar causal alguna para ser nombrado,
quedando a salvo su derecho para poslulara plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los dispositivos legales vigentes,
ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 30 de Abri del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insitución al personal aquí mencionado.

y a las instancias

Registrese, Comuniquese y Cúmplase
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MEMORANDO N*00404-2024-HRIDE t

SEÑOR : CPC JORGE ANTONIO ORELLANA HORA
¿efe de Oficina Ejecutiva de Administración HRI

ASUNTO : CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL POR NECESIDAD DE SERVICIO PLAZA PRESUPUESTADA
PERSONAL ADMINISTRATIVO MES DE ABRIL 2024.

REF. : NOTA N*256-2024-GORE-HRLDAJORRHH
EXPEDIENTE N? 05700-24 Y 06261-24.

FECHA. : Ica, 25 de Marzodel 2024.

Me dirjo a Usted, para manifestarle teniendo en consideración el requerimiento y sustento efectuado porlas
diversos Departamento y Oficinas sobre la necesidad de contar con recursos humanos, sírvase efectuar el
trámite administrativo que coresponda para proyectar Acto Resolutivo de Contrato de Plazas del Decreto
Legislativo N*276 del personal Administrativo y Suplencia a partir del 01 al 30 de Abril del 2024, de acuerdoal
siguiente detalle

+ WILLIAM PAÚL VASQUEZ PINEDA —- 2 Recursos Humanos Especialista Administrativo
= HUGO GUGUIERMINO RAMÍREZ —9 Estadística Técnico en Estadística (Adminiiraliwo)
+= PIERINA GIANELLA PUMA ZEGARRA == Secretaria PAD. Asistente Adminisraivo
= WILLIAM MARTIN PUQUIO HUYHUA, -o Logística étnicoAdministrativo
= PATRICIA KATHERINE PERALES ECHEVARRÍA+ Asesoría Juridica iaisa Administrativo
=—JEYSONEOMUNDO FARFAN CARRIANO a Recursos Humanos. Técnico Administrativo
= JAIME ALFREDO HERNANDEZ LENCUA <> Administración Jefe de División F-
+—KAROLINE ZUNET RAMOS ORE e Recursos Humanos Técnico Axdminitasvo

PLAZAS POR SUPLENCIA
GUSTAVO TEODOWIRO CASTILLA MUÑOZ -- SUPLENCIA CPC GICELA HERNÁNDEZ CASTILLO

LUCIA YURMIKO ZORRILLA ANTONIO—— SUPLENCIA CPC IVONNE L. PALOMINO HUAMAN

Atentamente,

ORARIDA
Galisec.
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